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CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

ORDEN de 12 de diciembre de 2005, por la que
se modifica la de 10 de marzo de 2005, por la que
se establece las bases reguladoras para la concesión
de subvenciones a Entiddades Locales en materia de
Infraestructuras Turísticas.

Mediante Orden de 10 de marzo de 2005, de la Consejería
de Turismo, Comercio y Deporte, publicada en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía número 59, con fecha 28 de marzo
de 2005, se aprobaron las bases reguladoras para la concesión
de subvenciones a Entidades Locales en materia de Infra-
estructuras Turísticas.

Al objeto de prever una vía más adecuada para rentabilizar
las inversiones realizadas en materia de infraestructuras turís-
ticas, se ha considerado necesario incluir como objetos sub-
vencionables la creación de Oficinas de Turismo y los planes
de marketing y comercialización. Dichos planes deberán reco-
ger un diagnóstico de situación previo a la realización de las
obras e infraestructuras turísticas, las fórmulas para su correcta
valoración turística, el producto turístico resultante de las inver-
siones, las vías y canales donde se pretende comercializar
dicho producto turístico y todo ello en consonancia con los
planteamientos y objetivos del Plan Director de Marketing y
Comercialización 2006-2008 de la Consejería de Turismo,
Comercio y Deporte.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han
sido conferidas por el artículo 107 de la Ley 5/1983, de 19
de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo 1. Modificación del artículo 5 de la Orden de
10 de marzo de 2005.

Se modifica la Orden de 10 de marzo de 2005, por la
que se regula la concesión de subvenciones a Entidades Loca-
les en materia de infraestructuras turísticas, de la forma
siguiente:

1. Se modifica el apartado 1 del artículo 5 de la Orden,
con la siguiente redacción:

«1. Creación, reformas y modernización tecnológica de
Oficinas de Turismo y los puntos de información turística.»

2. Se añade un apartado 8 al artículo 5 de la Orden,
con la siguiente redacción:

«8. Planes de Marketing y Comercialización Turística.»

Artículo 2. Modificación de los Anexos de la Orden de
10 de marzo de 2005.

1. Se modifica el Anexo I, sustituyendo el modelo de
presentación de solicitudes que se acompaña a la presente
Orden al modelo de la Orden de 10 de marzo de 2005.

2. Se modifica el punto 1 del exponendo primero del
Anexo II de la Orden, con el siguiente tenor literal:

«1. Creación, reformas y modernización tecnológica de
Oficinas de Turismo y los puntos de información turística.»

3. Se introduce un nuevo punto 9 al exponendo primero
del Anexo II de la Orden, con el siguiente tenor literal:

«9. Planes de Marketing y Comercialización Turística.»

Disposición transitoria única. Aplicación.
La modificación introducida por la presente Orden será

de aplicación a las solicitudes de subvenciones presentadas
para la convocatoria de 2006 y sucesivas.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 12 de diciembre de 2005

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Turismo, Comercio y Deporte
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CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 19 de diciembre de 2005, por la que
se modifica el Reglamento de la Denominación de Ori-
gen «Antequera» y de su Consejo Regulador, aprobado
por Orden de 1 de abril de 2005.

Mediante Orden de la Consejería de Agricultura y Pesca
de 1 de abril de 2005 (BOJA núm. 72, de 14 de abril),
se aprueba el Reglamento de la Denominación de Origen «An-
tequera» y de su Consejo Regulador.

Se ha considerado conveniente el ajustar la redacción
de determinados artículos, en aras de eliminar cualquier tipo
de duda e interpretación en su aplicación, dada la proyección
de la protección nacional y comunitaria de la Denominación,
y es por ello por lo que se procede a la modificación del
Reglamento.

En su virtud, a petición del Consejo Regulador y previa
propuesta del Director General de Industrias y Promoción Agroa-
limentaria; de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 13.16 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, el Decreto
11/2004, de 24 de abril, sobre reestructuración de Consejerías,
y en el Decreto 204/2004, de 11 de mayo, por el que se
establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura
y Pesca, y en uso de las facultades que tengo conferidas,

D I S P O N G O

Artículo Unico. Se modifica el Reglamento de la Deno-
minación de Origen «Antequera» y de su Consejo Regulador,
aprobado por Orden de 1 de abril de 2005, de la forma
siguiente:

1. Se modifica el artículo 13 cuya redacción queda como
sigue:

«Artículo 13. Características.

Los aceites protegidos por la Denominación de Origen
«Antequera» serán necesariamente aceites de oliva virgen extra
que presentarán las siguientes especificaciones:

Parámetros físico-químicos:
Acidez (%): Máximo 0.3.
Indice de peróxidos (m.e.q oxígeno por kg de aceite):

Máximo 10.
K270 (Absorbancia 270 nm): Máximo 0.15.

Características organolépticas:
Mediana del frutado: Mayor o igual a 4.
Mediana del defecto: Igual a 0.»

2. Se suprime el segundo párrafo del artículo 18 del
Reglamento.

3. Se modifica el artículo 21 del Reglamento, que queda
como sigue:

«Artículo 21. Reserva de nombres y marcas.
Las marcas, nombres comerciales o razones sociales que

hagan referencia al nombre geográfico “Antequera” sólo podrá
emplearse en aceites con derecho al mismo, sin perjuicio de
lo previsto en la correspondiente normativa comunitaria.»

4. Se suprimen los respectivos apartados 3 de los artículos
45 y 46 del Reglamento, y en consecuencia la numeración
de los apartados siguientes cambia correlativamente.

Disposición Final Unica.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 19 de diciembre de 2005

ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Agricultura y Pesca

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 16 de diciembre de 2005, de
la Dirección General de Función Pública, por la que
se nombra a doña Isabel Ruiz Ruiz Interventora del
Ayuntamiento de Jimena de la Frontera (Cádiz) con
carácter provisional.

Vista la petición formulada por doña Isabel Ruiz Ruiz,
funcionaria de Administración Local con habilitación de carác-
ter nacional, subescala Secretaría-Intervención, para obtener
nombramiento provisional en el puesto de trabajo de Inter-
vención del Ayuntamiento de Jimena de la Frontera (Cádiz),
así como la conformidad de esta Corporación manifestada
mediante Decreto de la Alcaldía de fecha 12 de diciembre
de 2005, de conformidad con lo establecido en el artículo
30 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre pro-
visión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional, modi-
ficado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio, y en
el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asig-

nan a la entonces Consejería de Gobernación las competencias
atribuidas por la Disposición Adicional Novena de la Ley
22/1993, de 29 de diciembre, en relación con el artículo
11.1.e) del Decreto 139/2000, de 16 de mayo, por el que
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Justicia
y Administración Pública, modificado por el Decreto
121/2002, de 9 de abril.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a doña Isabel Ruiz Ruiz, con DNI
32.048.721, como Interventora, con carácter provisional del
Ayuntamiento de Jimena de la Frontera (Cádiz).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación del
presente acto, o interponer directamente el recurso contencio-
so-administrativo, ante los correspondientes órganos judiciales
de este orden en el plazo de dos meses contados desde el
día siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de


